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Auto No.   160 

Juicio: EJECUTIVO   

Rad.    110014189008-2014-01382-00 

Comisorio No 00123 

                                                    JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

      Ulloa, Valle del Cauca, Abril   veinte (20)     del año dos mil veintidós  (2022) 

       

      Teniendo en cuenta que  la diligencia de secuestro  que debía realizarse el día 

31 de marzo de 2022,   sobre el rodante identificado con placas RLN-200, que se 

informa se encuentra   inmovilizada  en la sede   del Cuerpo de Bomberos del 

Municipio de Ulloa,  no se pudo  llevar a cabo ante la inasistencia de la parte 

interesada, y no obstante,  aquella no justificó las causas de su no comparecencia 

a dicha actuación,  el despacho a fin de dar cabal cumplimiento a lo ordenado en el 

Despacho Comisorio  00123,  del JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  de la ciudad de Bogotá,  fija como nueva fecha para 

la realización de la aludida diligencia, el MIÉRCOLES 15 DE JUNIO DE 2022, A 

LAS 2:30 P.M.  

 

    Surtido lo anterior, se devolverá el despacho comisorio a la oficina de origen.  

    Lo aquí dispuesto se notificará en la forma indicada en el artículo 9 del Dcto 806 

de 2020, y del mismo se enterará a las partes intervinientes.  

 

             NOTIFIQUESE 

ANA MILENA OROZCO ÀLVAREZ 

                      Juez 
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